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N°: 

 

 

 
DECRETO N° 450/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 26 de agosto de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 231435/2024 presentado por el Arq. 
Gabriel Alejandro Corallo, DNI Nº 29.966.020 mediante el cual 
solicitan autorización para el uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el uso 

del espacio público en calle Gob. Alcorta 30 esq Av. San Martín, 
para tareas de descarga de piscina de fibra. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR al Arq. Gabriel Alejandro Corallo, 
DNI Nº 29.966.020, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta 
a revocación del espacio público y corte de calzada en calle Gob. 
Alcorta 30 esq Av. San Martín, el día lunes 26 de agosto de 2024 
entre las 09:00hs. y las 13:00hs., para tareas de descarga de 
piscina de fibra, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 

Artículo 4º.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 
cobro del canon correspondiente a dos (2) adicionales con servicio 
de control de tránsito. 

 
Artículo 5º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana y 

el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

DECRETO Nº 451/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 27 de agosto de 2024 
 

VISTO: Lo dispuesto por el Art. 38º, concordantes y 
complementarios de  la Carta Orgánica Municipal y la Ordenanza Nº 
4088 y sus modificatorias Nº 5591 y 5788; y 

 
CONSIDERANDO: Que es deber del Municipio propender al 

Estado de Bienestar, promoviendo el desarrollo humano y 
comunitario, el progreso económico con justicia social, la formación 
y capacitación de trabajadores, la reconversión de mano de obra, la  
inclusión social y el desarrollo de políticas sociales coordinadas.    

 
Que a tales fines, el Municipio formula planes integrales, 

destinados a satisfacer las necesidades de nuestra población. 
 
Que encontrándose vigente el Programa Municipal de Becas 

“Corazón de mi Ciudad”, corresponde realizar el pago de las becas, 
en los términos del art. 5º de la Ordenanza Nº 4088.- 

  
Por  ello, en uso de sus atribuciones; 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º.- ASIGNAR el pago de Becas de Formación y 
Capacitación del Programa “Corazón de mi Ciudad”, 
correspondientes al mes de Agosto de 2024,  a los beneficiarios 
que se detallan a continuación, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 
 

Legajo Apellido y Nombre CUIL Monto 

5800 Reyes, Carlos Yamil 20-39896793-4 $  559.687,59 

 
5867 

Sánchez Marinero, 
Juan Antonio 

23-37647845-9 $  559.687,59 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo precedente,  será atendido con los fondos 
provenientes de la Partida Nº 10.01.100.1.13.341   del Presupuesto 
General de Gastos vigente.- 
 
Artículo  3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
dése intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 452/C/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 27 de agosto de 2024 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  
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CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 
7.040,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “Excepto las 

situaciones previstas en el artículo siguiente, el Departamento 
Ejecutivo podrá variar las Partidas Presupuestarias de Segundo 
Nivel o inferior de gastos, pero no realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.  

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-
ANEXO -INCISO-
ITEM-DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

32.01.100.1.12.223. 
ELEMENTOS DE 
LIMPIEZA 

$     2.000.000  

32.22.100.1.12.223. 
ELEMENTOS DE 
LIMPIEZA 

$     1.000.000  

32.23.100.1.12.223. 
ELEMENTOS DE 
LIMPIEZA 

$     1.000.000  

32.24.100.1.12.223. 
ELEMENTOS DE 
LIMPIEZA 

$     1.000.000  

32.24.242.1.12.223. 
ELEMENTOS DE 
LIMPIEZA 

$        500.000  

32.25.100.1.12.223. 
ELEMENTOS DE 
LIMPIEZA 

$     1.000.000  

32.20.100.1.13.315. 

MANT. Y REPARAC. 
DE VEHICULOS 
MAQUINARIAS Y 
EQUIP 

$          50.000   

32.01.100.1.13.314. 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
EDIFICIOS Y 
LOCALES 

 $       2.000.000 

32.22.100.1.12.227. 
REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 

 $       1.000.000 

32.23.100.1.12.224. 

UTILES DE 
ESCRITORIO, 
OFICINA Y 
ENSEÑANZA 

 $          500.000 

32.23.100.2.24.418. 
EQUIPOS DE 
OFICINA Y 
MUEBLES 

 $          500.000 

32.24.100.1.13.338. 
CONVENIOS CON 
INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS 

 $       1.000.000 

32.24.242.1.12.215. 
PRODUCTOS DE 
PAPEL Y CARTON 
IMPRESOS 

 $          200.000 

32.24.242.1.13.324. 
OTROS SERVICIOS 
TECNICOS Y 
PROFESIONALES 

 $          300.000 

32.25.100.1.12.227. 
REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 

 $          500.000 

32.25.100.1.13.315. 

MANT. Y REPARAC. 
DE VEHICULOS 
MAQUINARIAS Y 
EQUIP 

  $         500.000 

32.20.100.1.12.213. 
TEXTILES Y 
VESTUARIOS 

 $            50.000 

 TOTAL $  6.550.000 $    6.550.000 

 

ARTÍCULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 
conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 7.040, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

 
ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. 

 
ARTICULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 453/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 28 de agosto de 2024 
 

VISTO: Lo dispuesto por el Art. 38º, concordantes y 
complementarios de  la Carta Orgánica Municipal y la Ordenanza 
Nº 4088 y sus modificatorias Nº 5591 y 5788; y 

 
CONSIDERANDO: Que es deber del Municipio propender al 

Estado de Bienestar, promoviendo el desarrollo humano y 
comunitario, el progreso económico con justicia social, la formación 
y capacitación de trabajadores, la reconversión de mano de obra, 
la  inclusión social y el desarrollo de políticas sociales coordinadas.    

 
Que a tales fines, el Municipio formula planes integrales, 

destinados a satisfacer las necesidades de nuestra población. 
 
Que encontrándose vigente el Programa Municipal de Becas 

“Corazón de mi Ciudad”, corresponde realizar el pago de las 
becas, en los términos del art. 5º de la Ordenanza Nº 4088.- 

  
Por  ello, en uso de sus atribuciones; 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- ASIGNAR el pago de Becas de Formación y 
Capacitación del Programa “Corazón de mi Ciudad”, 
correspondientes al mes de Agosto de 2024,  a los beneficiarios 
que se detallan en el Anexo l, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo precedente,  será atendido con los fondos 
provenientes de las Partidas Nº 30.05.100.1.13.341, 
31.01.100.1.13.341, 32.01.100.1.13.341, 33.01.100.1.13.341, 
35.01.100.1.13.341, 36.01.100.1.13.341 y 40.01.100.1.13.341 del 
Presupuesto General de Gastos vigente.- 

 
Artículo  3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 
 

ANEXO I 

Período: AGOSTO 2024 

Selección: BECAS  

ORDEN NUMERO BENEFICIARIO CUIL TOTAL 

1 5573 
ACUÑA, FRANCO 
EZEQUIEL 

2038881454-4 686,736.45 

2 5858 
AGUERO, 
EDUARDO 

2024856903-5 559,687.59 

3 6001 
AGUIRRE, GABRIEL 
LEANDRO 

2732317246-9 559,687.59 

4 5956 
ALBERTINI, LAURA 
INES 

2727249376-1 686,736.45 

5 5976 
ALTAMIRANO, 
JUAN CARLOS 

2010651977-4 559,687.59 
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6 5894 
ARANDA, IVAN 
MATIAS 

2043516213-5 559,687.59 

7 5969 
ARENILLAS, JOSE 
IGNACIO 

2041524259-0 559,687.59 

8 5751 
ARGUELLO, DIEGO 
MARTIN 

2030986243-1 559,687.59 

9 6010 
AVECILLA CAÑETE, 
FRANCO 
MAXIMILIANO 

2030163550-9 559,687.59 

10 5984 
AVILA, GUSTAVO 
DANIEL 

2014046345-1 686,736.45 

11 5960 
BAGGINI, 
VERONICA SOFIA 

2738410186-6 686,736.45 

12 5891 
BARRIONUEVO, 
BRENDA JENNIFER 

2743604960-4 541,031.34 

13 5968 
BAZAN, JUAN 
CARLOS 

2038337252-7 503,718.83 

14 6004 
BAZAN, LEANDRO 
MICAEL 

2039545648-3 559,687.59 

15 6009 
BENITEZ, 
FACUNDO 
LAUTARO 

2039606322-1 559,687.59 

16 4507 
BRITOS, KAREN 
MICAELA 

2336341841-4 559,687.59 

17 5937 
BRUGNONI, 
EZEQUIEL ANDRES 

2037350404-2 559,687.59 

18 3084 
BRZOBOHATY, 
ENRIQUE 
FEDERICO 

2027376579-5 315,913.91 

19 5953 
BURKLE, GABRIEL 
NICOLAS 

2043694956-2 686,736.45 

20 5288 
CABANILLAS, 
MAURICIO GASTON 

2033598818-4 559,687.59 

21 5877 
CACERES, 
LAUTARO MATIAS 

2040913307-0 485,062.58 

22 5965 
CADAILLON, 
JULIETA MADELEIN 

2735658561-0 559,687.59 

23 5950 
CAMARA, CARINA 
LORENA 

2722079400-3 559,687.59 

24 5948 
CAMILO, MARIA 
CANDELARIA 

2743187976-5 315,913.91 

25 5986 
CANTERO, MELANY 
LARA 

2745155991-0 157,956.95 

26 5921 
CARDOZO, MARIA 
MARTA 

2734669145-5 559,687.59 

27 5820 
CARRANZA, 
FACUNDO 

2041626192-0 559,687.59 

28 5892 
CARRIZO, 
ANGELES IVONNE 

2738731829-7 559,687.59 

29 5959 
CASATTI, 
VERONICA 
ANABELLA 

2329512626-4 686,736.45 

30 5931 
CASERTA, MARIA 
LAURA 

2734980189-8 559,687.59 

31 6003 
CASTILLO, DIEGO 
RODOLFO 

2028854677-1 559,687.59 

32 5844 
CEJAS, JENNIFER 
SOLEDAD 

2736120795-0 559,687.59 

33 5978 
CUELLO, GASTON 
EMANUEL 

2037487251-7 559,687.59 

34 4346 
CUEVAS, LUCIANO 
GABRIEL 

2037487333-5 315,913.91 

35 5981 CHIOZZI, LAUTARO 2042891012-6 559,687.59 

36 5980 
DE ANGELIS, 
MORENA 

2346228297-4 559,687.59 

37 5938 
DELGADO, 
LEONARDO DAVID 

2028473940-0 559,687.59 

38 5936 
DESTEFANO, 
GUADALUPE 

2743760411-3 429,093.82 

39 5887 DURAN, FABRICIO 2045832683-6 559,687.59 

40 4167 
ESCOBAR, 
FERNANDO 
ENRIQUE 

2025547700-6 559,687.59 

41 5991 
FERNANDEZ, 
SANTINO MANUEL 

2044790719-5 559,687.59 

42 5992 
FERNANDEZ, 
SERGIO CARLOS 

2320256019-9 315,913.91 

43 5865 
FLORES, CESAR 
EDUARDO 

2024172839-1 559,687.59 

44 4546 
GALLARDO, 
SANTIAGO ISMAEL 

2028431875-8 686,736.45 

45 9944 
GARCIA, FRANCO 
MATIAS 

2033136069-5 559,687.59 

46 5922 
GERBALDO 
KUCHARSKI, 
AGUSTIN EZEQUIA 

2040108811-4 559,687.59 

47 9151 GIMENEZ, JUSTO 2014046576-4 686,736.45 

48 5932 
GONZALEZ, DANIEL 
EDUARDO 

2017920141-1 559,687.59 

49 5961 
GONZALEZ, 
EDUARDO DAVID 

2016744992-2 686,736.45 

50 5841 
GONZALEZ, 
FACUNDO 
EZEQUIEL 

2041593373-9 559,687.59 

51 4543 
GRANDE, ARIEL 
MATIAS 

2329664572-9 686,736.45 

52 8007 
GUTIERREZ, 
SANTIAGO 

2025208295-7 559,687.59 

53 5147 
GUZMAN, 
FLORENCIA DE 
LOURDES 

2739614368-8 559,687.59 

54 5843 
HERNANDEZ, 
PAMELA NOEL 

2731704788-1 559,687.59 

55 5111 LANGHI, LORENA 2750203475-3 315,913.91 

56 5671 
LASTRA, 
JORGELINA 
ELIZABETH 

2722919894-2 559,687.59 

57 5955 
LOPEZ QUERO, 
ROCIO MILAGROS 

2740775458-7 686,736.45 

58 5973 
LOPEZ, MARCOS 
LEANDRO 

2028981812-0 559,687.59 

59 5916 
LOYOLA, LUDMILA 
DE LOS MILAGROS 

2740964143-7 686,736.45 

60 3189 
LUDUEÑA, DARIO 
VICTOR 

2022593525-5 686,736.45 

61 4307 
MAERO, LADY 
LYDIA 

2714727183-8 559,687.59 

62 5895 
MANCINI, CARLOS 
ARIEL 

2042768826-8 559,687.59 

63 4839 
MANZANELLI, 
LUCIANA MARICEL 

2733136271-4 559,687.59 

64 5923 
MARTINEZ, IVAN 
ALEJO 

2038337291-8 559,687.59 

65 5940 
MAYER GIOMI, 
JENNY 

2318876329-4 559,687.59 

66 4252 
MEDRANO, NOELIA 
SILVANA 

2725919892-0 559,687.59 

67 5920 MELO, IGNACIO 2040298244-7 559,687.59 

68 5979 
MENARDO, 
MARCELA MALVINA 

2730091653-3 315,913.91 

69 5814 
MIRANDA, DIEGO 
FABIAN 

2323181298-9 315,913.91 

70 6000 
MONJES, NOELIA 
DEL VALLE 

2332772816-4 559,687.59 

71 3934 MONTENOVO, IVAN 2034686809-1 315,913.91 

72 2263 
MONTESINOS 
STECHINA, 
ERNESTO 

2010143042-2 559,687.59 

73 5861 
MONTOYA, MARIA 
PRISCILA 

2745088476-1 315,913.91 

74 9780 
NAKAYAMA, NORA 
LANI 

2720256273-1 559,687.59 

75 5900 NIZ, CANDELA 2741411972-2 559,687.59 

76 5982 
OCHOVA, JESSICA 
NAIR 

2335190758-4 559,687.59 

77 6020 
OLIVO DISCA, 
HUILEN 

2739737033-5 298,500.04 

78 5880 
PACHER COLLA, 
RENZO DAVID 

2042239563-7 686,736.45 

79 5862 
PAGANIN, JESICA 
VANESA 

2731192196-2 686,736.45 

80 4788 
PALACIOS, 
MARCELO CARLOS 

2017114534-2 559,687.59 

81 5954 
PALAVECINO, 
MARTIN 

2044204757-0 686,736.45 

82 5889 
PARODI, LUANA 
CELESTE 

2745835707-8 559,687.59 

83 5896 
PEDERNERA, 
DARIO AGUSTIN 

2343366463-9 559,687.59 

84 5876 
PEÑALOZA, JOSUE 
DAVID 

2040682203-7 559,687.59 

85 6013 
PEREYRA, DIEGO 
GABRIEL 

2046228252-5 592,133.24 

86 6019 
POGGI, 
ANTONELLA 
SABRINA 

2743271280-5 354,468.80 

87 5945 
PONCE 
RODRIGUEZ, YAGO 
URIEL 

2043607164-8 595,171.59 

88 6014 
PORCELLO, 
ADONAY ULISES 

2332839600-9 575,910.42 

89 6002 
PUCELLA, JUAN 
LUCAS 

2032345250-5 315,913.91 
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90 5990 
PUGLIA, NESTOR 
DANIEL 

2023455005-6 559,687.59 

91 5901 
RAMIREZ, PAULA 
MICAELA 

2740902147-1 559,687.59 

92 5939 
RAMOS, ALEJO 
VALENTIN 

2036341916-0 559,687.59 

93 5957 
REALE, EMILIANO 
TOMAS 

2046765030-1 686,736.45 

94 5958 
REALE, GABRIEL 
FERNANDO 

2029073590-5 686,736.45 

95 5899 
RECUNA, SANDRA 
ELIZABETH 

2322250391-4 559,687.59 

96 5897 
REQUENA, JUAN 
CRUZ 

2043694757-8 541,031.34 

97 5917 
RODRIGUEZ, 
DANIELA PAOLA 

2730540173-6 686,736.45 

98 5985 RUEDA, PATRICIO 2041833295-7 559,687.59 

99 5935 
SAMAYA, 
FERNANDA 
CECILIA 

2733432727-8 541,031.34 

100 4553 
SANTUCHO, NORA 
DEL ROSARIO 

2711579150-3 559,687.59 

101 5972 
TELLO, LETICIA 
DEL CARMEN 

2722798027-9 559,687.59 

102 5995 
TISSERA, 
JAQUELINE DEL 
LUJAN 

2333045223-4 559,687.59 

103 4790 
URIGU, GUSTAVO 
EDUARDO RAUL 

2029585624-7 559,687.59 

104 5859 
VACCARONE, 
CARLOS GERARDO 

2018573592-4 559,687.59 

105 5929 
VAN AKEN, 
EDUARDO 

2042011348-0 559,687.59 

106 2310 
VARGAS, WALTER 
EDUARDO 

2024472244-0 686,736.45 

107 2404 
VEGLIO, GABRIELA 
LILIA 

2720256151-4 315,913.91 

108 5964 
VELEZ, JONATHAN 
DANIEL 

2038397673-2 522,375.08 

109 3584 
VIDELA, ERNESTO 
SALOMON 

2344549523-9 686,736.45 

110 5898 
VILLARREAL, ANA 
AYELEN 

2735672942-6 559,687.59 

111 4838 
VILLARREAL, 
BRAIAN 
EMMANUEL 

2038884669-1 559,687.59 

112 5866 
VITTIELLO, PABLO 
ANDRES 

2022424176-4 559,687.59 

113 5737 
ZALAZAR, JESICA 
NOELIA 

2733432601-8 559,687.59 

114 5994 
ZOLEZZI, MELINA 
DANIELA 

2740301744-8 559,687.59 

115 5886 
ZULIANI, 
FRANCISCO 
ANDRES 

2045835738-3 559,687.59 

Total 115     63,212,135.13 

 
Fdo.: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana - Juan M. LUCERO, Secretario General y 
de Vinculación Institucional - Lic. Carla LIVELLI, Sec. 
Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión Ambiental - Dra. 
Claudia PEREYRA, Sec. Salud Pública – Sebastián BOLDRINI, 
Sec.de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes – Ramón C. 
MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO  Nº 454/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 28 de agosto de 2024 

 
VISTO: El Expte. Nº 228.140/2024 por el cual la Dra. María 

Florencia Roque Flores, Matrícula 1-30271 presenta su renuncia al 
cargo de Procuradora Municipal; y 

 
CONSIDERANDO: Que la causal del alejamiento al cargo que 

actualmente desempeña es motivada por razones estrictamente 
personales.   

 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- ACEPTAR la renuncia presentada por la Dra. 

MARIA FLORENCIA ROQUE FLORES, Matrícula 1-30271 como 
Procuradora de la Municipalidad de Villa Carlos paz, a partir de la 
fecha del presente Decreto.-  

  
Artículo 2º.-  La Dra. María Florencia Roque Flores deberá en 

un plazo de treinta (30) días hacer entrega por ante el 
Departamento Procuración Fiscal de las causas en trámite, rendir 
cuentas de su labor profesional con un informe sobre el estado 
actual de cada causa, medidas cautelares trabadas y, entrega  de 
las copias y documentos que obraren en su poder, como así 
también de los Certificados de deuda por los cuales no haya 
iniciado acción.-  

 
Artículo 3º.-  Por el Departamento Procuración procédase a la 

notificación del presente decisorio a la referida letrada, en el 
domicilio por ella constituido ante esta Municipalidad de Villa 
Carlos Paz.- 

 
Artículo 4º.-  Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente dese intervención al Tribunal de Cuentas, protocolícese, 
comuníquese, publíquese y archívese.-   

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 455/A/2024                          
VILLA CARLOS PAZ, 28 de agosto de 2024 
  

VISTO: El expediente Nº 229918/2024, mediante el cual, la 
Directora de Tesis de la carrera de organización de Eventos y 
Gestión Cultural del Instituto Superior Mariano Moreno de la 
Provincia de Córdoba, solicita autorización para el uso de espacio 
público, para realizar una propuesta de integración para la 
organización de la “1era Edición de Primaverate Fest”; y 

 
CONSIDERANDO: Que dicha acción tiene como objetivo 

facilitar y fomentar la interacción entre padres e hijos y público en 
general, el mismo se desarrollará el día 29 de septiembre de 
2024.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo comparte el criterio de la 

Secretaría de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes de la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz, que acuerda con dicho pedido y, 
en razón de la actividad a desarrollar, considera oportuno eximir en 
forma total el pago de los tributos correspondientes al uso de 
espacio público.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
                                 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º: AUTORIZAR a la Directora de Tesis de la 
carrera de organización de Eventos y Gestión Cultural del 
Instituto Superior Mariano Moreno de la Provincia de Córdoba, 
al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a revocación del 
Parque de Asistencia del Rally de nuestra ciudad, para realizar el 
evento denominado “1era Edición de Primaverate Fest”, el día 
29/09/2024 desde las 15:00 hs. hasta las 22:00 hs., y la colocación 
de 4 (cuatro) food truck; en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º: La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación así como la restricción del 
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estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias desde las 14:00 hs. a fin de facilitar el tránsito 
vehicular durante el día del evento.- 

 
Artículo 3º: El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregadas.- 

  
Artículo 4º: EXIMIR en forma total del pago del tributo 

correspondiente al uso de Espacio Público al peticionante, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 
inc. G de la Ordenanza Nº 1408 y modificatorias respectivas.- 

 
Artículo 5º: La Secretaría de Turismo e Innovación, Cultura y 

Deportes, la Sub Dirección de Comunicación y Protocolo, la 
Coordinación General de Seguridad Urbana y el peticionante 
tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

DECRETO N° 456/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 28 de agosto de 2024 
  

VISTO: El Expediente N° 231576/2024 presentado por 
Constructora del Valle SA CUIT Nº 30-71181221-7, mediante el 
cual solicitan autorización para el uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el uso 

del espacio público en calle San Lorenzo 50, para tareas de 
hormigonado en edificio en construcción. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a Constructora del Valle SA CUIT 
Nº 30-71181221-7, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta 
a revocación del espacio público en calle San Lorenzo 50, el día 
martes 3 de Setiembre de 2024 entre las 08:00hs. y las 16:00hs., 
para tareas de hormigonado en edificio en construcción, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a dos (2) adicionales con servicio 
de control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, la 

Dirección de Recursos Fiscales y el peticionante tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 

Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 457/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 28 de agosto de 2024 

 
VISTO: El Expediente N° 231609/2024 presentado por 

Constructora del Valle SA CUIT Nº 30-71181221-7, mediante el 
cual solicitan autorización para el uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el uso 

del espacio público en calle San Martín 950, para tareas de 
descarga en edificio en construcción. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a Constructora del Valle SA CUIT 
Nº 30-71181221-7, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta 
a revocación del espacio público en calle San Martín 950, el día 
jueves 29 de agosto de 2024 entre las 08:00hs. y las 10:00hs., 
para tareas de descarga en edificio en construcción, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana y 

el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 458/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 28 de agosto de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 231612/2024 presentado por 
Constructora del Valle SA CUIT Nº 30-71181221-7, mediante el 
cual solicitan autorización para el uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el uso 

del espacio público en calle San Martín 2, para tareas de 
hormigonado en edificio en construcción. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 



 

 

PRIMERA SECCIÓN 
27 de septiembre de 2024 

317 

 

  

 

 

  

6 

N°: 

Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a Constructora del Valle SA CUIT 
Nº 30-71181221-7, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta 
a revocación del espacio público en calle San Martín 2, el día 
jueves 5 de setiembre de 2024 entre las 8:00hs. y las 16:00hs., 
para tareas de hormigonado en edificio en construcción, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a dos (2) adicionales con servicio 
de control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, la 

Dirección de Recursos Fiscales y el peticionante tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 459/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 28 de agosto de 2024 
 

VISTO: El Expte. N° 231252/24; y 
 
CONSIDERANDO: Que, a fs. 1 la Coordinación General de 

Seguridad Urbana constata la existencia de un “escaparate” de 
venta de diarios y revistas en la intersección de calle Perón y Brasil 
en estado de abandono y no registrando actividad comercial desde 
aproximadamente ocho (8) años, y el mismo se encuentra  en 
flagrante incumplimiento del Art. 2 del decreto N°520/1993. 

 
Que, a fs. 02 se acompaña Acta de Constatación N° 0089453 

en donde se verifica el estado del mencionado escaparate. 
 
Que, a fs. 10 el Departamento de Industria y Comercio  informa 

que el permiso precario del escaparate se encuentra a nombre del 
Sr. Armando Raúl Rodríguez CUIL: 20-10725329-8, que el mismo 
adeuda contribuciones desde el periodo 2015. 

 
Que, Asesoría Letrada a fs. 13 dictamina que, en virtud de lo 

actuado, corresponde dejar sin efecto el permiso precario otorgado 
oportunamente por incumplimientos del decreto N°520/1993 y 
realizar la remoción del escaparate mencionado.  

 
Que, la Secretaría General y de Vinculación Institucional 

acuerda con lo tramitado, motivo por el cual, este Departamento 
Ejecutivo procede a emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular. 

 
Por ello:  

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.-  REVOCAR el permiso precario otorgado al 
Armando Raúl Rodríguez CUIL: 20-10725329-8, en un todo 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°.- NOTIFICAR el decreto al Armando Raúl 

Rodríguez CUIL: 20-10725329-8 en el domicilio de calle Jorge 
Newbery  N° 331 departamento 7 Villa Carlos Paz y en 1er 
Teniente C. Castillo N°363  de la ciudad de San Antonio de 
Arredondo. 

 
Artículo 3°.- INTIMAR para que en el plazo perentorio de 72 

horas procesa a remover el escaparate de diarios y revistas de la 
vía pública. 

 
Artículo 4°.- REMOVER el escaparate una vez cumplido el 

plazo anterior disponiendo su traslado al Corralón Sur, con gastos 
a cargo del contribuyente. 
 

Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. -  

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 460/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 28 de agosto de 2024 
 

VISTO: El Expte. N° 230564/24, 
 
CONSIDERANDO: Que a fs. 1 las Sra. Laura Noelia 

ALDERETE D.N.I 24.583.556 y Evangelina Gisela ALDERETE 
D.N.I 26.577.196, solicitan el CAMBIO DE TITULARIDAD de las 
concesiones  N° 007453 y 007452 de titularidad de su padre 
fallecido Miguel Alberto Alderete D.N.I 4.540.720 del Cementerio 
Municipal.  

 
Que, a fs. 8 y 9 obra copias de la libreta de familia con las que 

acreditan la calidad de hijas del Sr. Miguel Alberto Alderete D.N.I 
4.540.720. 

 
Que, el Departamento Cementerio a fs. 13 expresa que, en 

virtud de lo actuado, se verifica el cumplimiento de los requisitos 
fijados por la Ordenanza N° 479. 

 
Que, Asesoría Letrada a fs. 15 expresa que, en virtud de lo 

actuado, no existen objeciones que observar desde el punto de 
vista legal respecto al pedido de cambio de titularidad.  

 
Que, la Secretaría General y de Vinculación Institucional 

acuerda con lo tramitado, motivo por el cual, este Departamento 
Ejecutivo procede a emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.  

 
Por ello, en uso de sus atribuciones 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.-  AUTORIZAR el cambio de titularidad de  la 
concesiones  N° 007452 y 007453 de titularidad de Miguel Alberto 
Alderete D.N.I 4.540.720., del Cementerio Municipal, a las Sras. 
Laura Noelia ALDERETE D.N.I 24.583.556 y Evangelina Gisela 
ALDERETE D.N.I 26.577.196; en un todo acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- Lo dispuesto en el artículo anterior queda 

condicionado al previo pago de los sellados correspondientes.- 
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Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 461/C/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 28 de agosto de 2024 

 
VISTO: Que es intención de este Departamento Ejecutivo 

otorgar un incremento del canon a quienes se desempeñan bajo la 
modalidad de Contratos de Locación de Servicios, y; 

 
CONSIDERANDO: Que el incremento a conceder a quienes 

se desempeñan bajo esta modalidad será del quince por ciento (15 
%) a partir del 1° de Agosto de 2.024; del diez por ciento (10 %) a 
partir del 1° Octubre de 2.024; y del cinco por ciento (5 %) a partir 
del 1° de Diciembre de 2.024 sobre la base de los valores 
establecidos en cada contrato. 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto que disponga 

sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones:     

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

 
       D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º: DISPONER un incremento del quince por 

ciento (15 %) en el precio de los contratos por Locación de 
Servicios, sobre la base de los valores establecidos en cada 
contrato vigente a la fecha, el que regirá a partir del 1° de Agosto 
de 2.024, en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
ARTÍCULO 2º: DISPONER un incremento del diez por ciento 

(10 %) en el precio de los contratos por Locación de Servicios, 
sobre la base de los valores establecidos en cada contrato vigente 
a la fecha, el que regirá a partir del 1° de Octubre de 2.024, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
ARTÍCULO 3º: DISPONER un incremento del cinco por ciento 

(5 %) en el precio de los contratos por Locación de Servicios, 
sobre la base de los valores establecidos en cada contrato vigente 
a la fecha, el que regirá a partir del 1° de Diciembre de 2.024, en 
un todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
ARTÍCULO 4°: Los incrementos dispuestos en los artículos 

precedentes, sólo alcanzará a quienes presten servicios 
personales. 

  
ARTÍCULO 5°: Considerar al presente como adenda a cada 

uno de los respectivos contratos de Locación de Servicios. 
 
ARTÍCULO 6°: La presentación por parte de los locadores de 

las respectivas facturas adecuadas a los nuevos valores fijados, 
será aceptado como reconocimiento y conformidad del presente. 

 
ARTÍCULO 7°: El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente Decreto será atendido con los fondos de 
los Programas y Partidas que se les asignaron a cada contrato de 
Locación vigente, suscripto oportunamente. 

 
ARTÍCULO 8°: El Tribunal de Cuentas, Recursos Humanos y 

cada una de las Secretarías Municipales, tomarán razón de lo 
resuelto, haciendo conocer a los beneficiados de lo dispuesto 
precedentemente. 

 
ARTÍCULO 9º: Protocolícese, comuníquese, regístrese y 

archívese. 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 462/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 30 de agosto de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 231716/2024 presentado por 
COOPERATIVA DE VIVIENDA Y CONSUMO HORIZONTE LTDA. 
CUIT Nº 30-63732720-4, mediante el cual solicitan autorización 
para el uso del espacio público; y 

CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el uso 
del espacio público en Av. Uruguay 639 esq. Av. San Martín, para 
estacionamiento de vehículos. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    

 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a COOPERATIVA DE VIVIENDA Y 
CONSUMO HORIZONTE LTDA. CUIT Nº 30-63732720-4, al uso y 
ocupación precaria, transitoria y sujeta a revocación del espacio 
público en Av. Uruguay 639 esq. Av. San Martín, el día sábado 31 
de agosto de 2024 entre las 08:30hs. y las 10:30hs., para 
estacionamiento de vehículos, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a un (1) adicional con servicio de 
control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, la 

Dirección de Recursos Fiscales y el peticionante tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Carla A. MONTEMURRO a/c de Oficialía Mayor - 

 
DECRETO  N° 463/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 30 de agosto de 2024 
 

VISTO: El expediente N° 230194/24, presentado por las Sras. 
María Victoria Pinczinger y María Cristina Escobar, secretaria y 
presidenta respectivamente de la Fundación Proyecto Artístico 
Nativo Geo Ambiental – “P.A.N.Ge.A.”, que solicita se declare 

de Interés Municipal y se autorice el uso de espacio público, 
para realizar una actividad de Celebración de la Pachamama; y 

 
CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N° 363/DE/2021, se 

declaró de interés Municipal la celebración de la semana de la 
Pachamama. 



 

 

PRIMERA SECCIÓN 
27 de septiembre de 2024 

317 

 

  

 

 

  

8 

N°: 

 
Que el día 31 de agosto se llevará a cabo una ceremonia 

central de pago a Telkara Pachamama, actividad enmarcada en el 
trabajo en conjunto, con la Coordinación de Ambiente y Ejido de la 
Municipalidad y otras instituciones y vecinos de la Ciudad. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.- 
 
Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a la Fundación Proyecto Artístico 
Nativo Geo Ambiental – “P.A.N.Ge.A.”, al uso y ocupación precaria, 
transitoria y sujeta a revocación del espacio público en calle Chile 
entre Humboldt y Dr. Gumersindo Sayago, para realizar una 
ceremonia central de pago a Telkara la Pachamama, a realizarse 
el día sábado 31 de agosto de 2024 entre las 11:00 hs. y las 18:00 
hs. 

         
Artículo 2º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y modificaciones que resulten necesarias a fin de facilitar 
el tránsito vehicular durante el evento.- 

 
Artículo 3º.- La Secretaría de Desarrollo Urbano Comunitario y 

Gestión Ambiental, la Coordinación General de Seguridad Urbana, 
la Dirección de Servicios Públicos, la Dirección de Cultura y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

  
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Carla A. MONTEMURRO a/c de Oficialía Mayor – 

DECRETO Nº 464/A/2024                          
VILLA CARLOS PAZ, 30 de agosto de 2024 
  

VISTO: El expediente Nº 231378/2024, mediante el cual, el 
Carlos Paz Rugby Club, a través del Sr. Damián Ignacio Pardo 
D.N.I.: 24.226.837, en su carácter de Vicepresidente, solicita 
autorización para el uso de espacio público, el día en que se 
realizará la final de Rugby denominado “Torneo Súper 11 B”; y 

 
CONSIDERANDO: Que dicha competencia tendrá una gran 

convocatoria de público, es por eso que se solicita el Parque de 
Asistencia del Rally de nuestra ciudad para utilizarlo como 
estacionamiento, el mismo se desarrollará el día 01 de septiembre 
de 2024.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo comparte el criterio de la 

Secretaría de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes de la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz, que acuerda con dicho pedido y, 
en razón de la actividad a desarrollar, considera oportuno eximir en 
forma total el pago de los tributos correspondientes al uso de 
espacio público.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º: AUTORIZAR al Carlos Paz Rugby Club, a través 
del Sr. Damián Ignacio Pardo D.N.I.: 24.226.837, en su carácter de 
Vicepresidente, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación del Parque de Asistencia del Rally de nuestra ciudad, 
para ser utilizado como estacionamiento, el evento denominado 
“Torneo Súper 11 B”, el día 01/09/2024 desde las 10:00 hs. hasta 
las 19:00 hs.; en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2º: La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias desde las 09:00 hs. a fin de facilitar el tránsito 
vehicular durante el día del evento.- 

 
Artículo 3º: El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregadas.- 

  
Artículo 4º: EXIMIR en forma total del pago del tributo 

correspondiente al uso de Espacio Público al peticionante, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 inc 
G de la Ordenanza Nº 1408 y modificatorias respectivas.- 

 
Artículo 5º: La Secretaría de Turismo e Innovación, Cultura y 

Deportes, la Sub Dirección de Comunicación y Protocolo, la 
Coordinación General de Seguridad Urbana y el peticionante 
tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Carla A. MONTEMURRO a/c de Oficialía Mayor - 

 
DECRETO Nº 465/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 30 de agosto de 2024 
 

VISTO: El Expediente Nº 231521/2024 mediante el cual la 
Señora Nélida Argentina ROJAS, Pro Tesorera de la Asociación 
Civil Club de Leones Lago San Roque Villa Carlos Paz, solicita 
una ayuda económica para solventar, los gastos que demande la 
organización del XVIIIº Salón Nacional Pequeño Formato de 
Arte Sacro “León Consuelo Bolcatto”, a desarrollarse en 
nuestra ciudad, el día 13 de diciembre del corriente año; y  

 
CONSIDERANDO: Que el mencionado evento se realiza 

desde hace dieciocho años,  receptando obras de arte de gran 
nivel, con el objetivo principal de promover la cultura y dar la 
oportunidad a que nuevos artistas de todo el país puedan 
expresarse.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo, atendiendo a lo expresado, 

considera oportuno otorgar una ayuda económica a los fines de 
solventar los gastos que demande de su organización.- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos de la partida 30.01.100.1.15.520 
del Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL en uso  de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- OTORGAR  a la Asociación Civil Club de 
Leones Lago San Roque Villa Carlos Paz una ayuda económica 
en carácter de subsidio de Pesos Ciento Veinte Mil ($ 120.000), a 
los fines de solventar los gastos que demande la organización del 
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XVIIIº Salón Nacional Pequeño Formato de Arte Sacro “ León 
Consuelo Bolcatto”, en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente.-  

 
Artículo 2º.- El monto aludido en el  artículo anterior,  se hará 

efectivo a nombre de la Sra. Nélida Argentina ROJAS  DNI. Nº 
16.576.247 en su carácter de Pro Tesorera de la Asociación, quien 
deberá efectuar la correspondiente rendición de gastos.- 

  
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de 
la partida 30.01.100.1.15.520 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dese 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley.- 

 
Artículo 5º.-  Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 466/A/2024                          
VILLA CARLOS PAZ, 30 de agosto de 2024 
  

VISTO: El expediente Nº 231600/2024, mediante el cual, la 
Sra. EVA GISELLA VARGAS, D.N.I. N° 34.787.266, solicita 
autorización para el uso de espacio público, para realizar un 
evento denominado “24to Encuentro Argentino y Latinoamericano 
de Coros de la Tercera Edad”; y 

 
CONSIDERANDO: Que dicha acción se desarrollará el día 07 

de septiembre de 2024.- 
 
Que este Departamento Ejecutivo comparte el criterio de la 

Secretaría de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes de la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz, que acuerda con dicho pedido y, 
en razón de la actividad a desarrollar, considera oportuno eximir en 
forma total el pago de los tributos correspondientes al uso de 
espacio público.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
                                 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º: AUTORIZAR a la Sra. EVA GISELLA VARGAS, 
D.N.I. N° 34.787.266, al uso y ocupación precaria, transitoria y 
sujeta a revocación de la explanada del Palacio Municipal de 
nuestra ciudad, el día 07/09/2024 desde las 10:00 hs. hasta las 
12:30 hs.; en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2º: La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias desde las 09:00 hs. a fin de facilitar el tránsito 
vehicular durante los días del evento.- 

 
Artículo 3º: El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregadas.- 

  

Artículo 4º: EXIMIR en forma total del pago del tributo 
correspondiente al uso de Espacio Público al peticionante, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 inc 
G de la Ordenanza Nº 1408 y modificatorias respectivas.- 

 
Artículo 5º: La Secretaría de Turismo e Innovación, Cultura y 

Deportes, la Sub Dirección de Comunicación y Protocolo, la 
Coordinación General de Seguridad Urbana y el peticionante 
tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 467/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 30 de agosto de 2024 
 

VISTO: El expediente N° 231375/24, presentado por el 
Instituto Bilingüe Dante Alighieri, solicita uso de espacio público 
durante el día 27 de setiembre próximo; y 

 
CONSIDERANDO: Que en la fecha solicitada se realizará un 

encuentro de ajedrez inter escuelas.  
 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- AUTORIZAR al Instituto Bilingüe Dante Alighieri, 
al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta  a revocación de 
los Jardines Municipales, ubicados en Av. San Martín entre calles 
Liniers y Sabattini, para realizar un encuentro de ajedrez inter 
escuelas, el día viernes 27 de setiembre de 2024, desde las 14hs 
hasta las 16,30hs, en un todo de acuerdo a los considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y modificaciones que resulten necesarias a fin de facilitar 
el tránsito peatonal y vehicular durante el evento.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, y 

el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
 
 
ORDENANZA Nº 7122 
VILLA CARLOS PAZ, 19 de Septiembre de 2024.- 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE  VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 

    O R D E N A N Z A S 
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Artículo 1º.- APROBAR los Modelo de “Convenio de Afinidad” 

entre El Municipio de Villa Carlos Paz y la Universidad Blas Pascal 
que como Anexo I forman parte de la presente.- 

 
Artículo 2º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal para 

su promulgación.- 
 

ANEXO I 
CONVENIO DE AFINIDAD 

Municipalidad de Villa Carlos Paz y Universidad Blas Pascal 
 
En la Ciudad de Córdoba, entre la UNIVERSIDAD BLAS PASCAL, 
con domicilio en Avenida Donato Álvarez N° 380 de Barrio Argüello 
de esta Ciudad de Córdoba, representada para este acto por el 
Mgter. Ticiano Marcelo Bianconi DNI Nº 21.992.663 en su 
condición de Vicerrector de Administración, en adelante 
denominada “LA UNIVERSIDAD”, por una parte; y la Municipalidad 
de Villa Carlos Paz, CUIT: 30-99901363-1 con domicilio en calle 
Liniers Nº 50 de la ciudad de Villa Carlos Paz, provincia de 
Córdoba representada en este acto por el Sr. Esteban Aníbal 
Avilés DNI: 22.413.806 en su carácter de Intendente Municipal, en 
adelante denominada “EL MUNICIPIO”, por la otra parte, y 
conjuntamente denominadas las “PARTES”, disponen de común 
acuerdo, celebrar el presente CONVENIO, conforme los términos y 
condiciones que a continuación se expresan. 
CONSIDERACIONES PRELIMINARES 
En razón de que “LA UNIVERSIDAD” es una institución dedicada a 
la Enseñanza Superior y al dictado de carreras de grado y 
postgrado, cursos de capacitación y formación profesional, con la 
modalidad On Campus (presencial), Online (distancia) y Blended 
(semi-presencial); y “EL MUNICIPIO” en representación de los 
vecinos de la ciudad de Villa Carlos Paz. 
Y considerando que: 
“EL MUNICIPIO” pretende promover la capacitación y/o 
especialización de los empleados de la misma promoviendo la 
oferta académica con la que cuenta “LA UNIVERSIDAD”, por lo 
que: 
 ACUERDAN 
Celebrar el presente Convenio que tiene como objetivo favorecer el 
acceso de los empleados de “EL MUNICIPIO” y los interesados de 
su núcleo familiar, (entendiéndose cónyuge, hijos/as, padres y 
hermanos/as) a la capacitación o especialización por medio de 
cualquiera de las ofertas educativas de “LA UNIVERSIDAD”, ya 
sea bajo la modalidad de educación On Campus (presencial), 
Online (distancia) y Blended (semi-presencial), de acuerdo a los 
siguientes términos y condiciones. 
PRIMERO: que, en virtud de lo establecido precedentemente, “LA 
UNIVERSIDAD” pondrá a disposición de los empleados de “EL 
MUNICIPIO” y los interesados del núcleo familiar de ellos, su oferta 
educativa en modalidad On Campus (presencial), Online 
(distancia) y Blended (semi-presencial), correspondiente a las 
Carreras de Grado, Ciclos de Licenciatura, Tecnicaturas 
Universitarias, Cursos, Diplomaturas y Posgrados con beneficios 
especiales en los aranceles y por el tiempo de vigencia del 
presente Convenio. 
SEGUNDO: que, a los fines de lograr el objetivo expuesto 
precedentemente, “LA UNIVERSIDAD” bonificará el 10% de los 
aranceles mensuales de la oferta educativa en la modalidad 
presencial, a distancia y semipresencial que deseen tomar los 
empleados de “EL MUNICIPIO” y personas del núcleo familiar de 
los empleados. 
En el caso de las carreras de grado y/o pregrado Licenciatura en 
Gestión del Turismo y Licenciatura en Seguridad se bonificará un 
10% adicional al 10% general acordado en los aranceles 
mensuales en la oferta educativa. De este modo se otorga un 
beneficio excepcional del 20% de bonificación en los aranceles 
mensuales de las carreras antes mencionadas que deseen tomar 
los empleados de “EL MUNICIPIO” y el núcleo familiar. 
El mismo beneficio del 10% adicional rige para los siguientes dos 
posgrados: Doctorado en Derecho y Maestría en Dirección y 
Gestión de las Organizaciones y las Diplomaturas en Gestión del 
Desarrollo Sostenible y Diplomatura en Economía Circular. 

Si los interesados de “EL MUNICIPIO” desean inscribirse a otra 
oferta de posgrado no incluida en este convenio, gozarán del 
siguiente beneficio: si se inscriben 2 personas a un mismo Curso, 
Diplomatura o Posgrado se aplicará un 15% y un 20% si se 
inscriben 3 o más personas a un mismo Curso, Diplomatura o 
Posgrado. 
Estos beneficios no son acumulables con ninguna otra bonificación 
que ofrezca la UNIVERSIDAD BLAS PASCAL. 
La persona de contacto y responsable de difusión de “EL 
MUNICIPIO” es el Director de Desarrollo Social, Educación, 
Género y Diversidad Prof. Cr. Carlos Viotti DNI: 16.8.37.444, Cel. 
354155890, correo electrónico: educación@villacarlospaz.gov.ar  
TERCERO: que los beneficiarios directos de este convenio tendrán 
la misma categoría que el resto de los alumnos de la Universidad, 
pudiendo acceder a los mismos servicios tanto a través de la 
Universidad como de los Centros de Estudios, en caso de los 
servicios de educación online. 
CUARTO: que para acreditar la condición de empleado de “EL 
MUNICIPIO”, el interesado deberá presentar junto con su solicitud 
de inscripción, un “certificado” expedido por la misma. En caso de 
tratarse de un familiar directo del empleado de “EL MUNICIPIO”, el 
interesado deberá adjuntar al “certificado” del empleado de “EL 
MUNICIPIO” una copia de la libreta de familia, en caso de tratarse 
de esposo/a, padre y madre; y la libreta de familia y partida de 
nacimiento en caso de tratarse de hijo y hermano. En todos los 
casos se deberá cumplimentar con los requisitos académicos que 
solicita la Universidad a los interesados para acceder a la 
condición de alumnos. 
QUINTO: “LA UNIVERSIDAD” conserva el derecho de eliminar la 
bonificación otorgada a “EL MUNICIPIO”, en caso de que su 
empleado de referencia haya dejado de pertenecer a “EL 
MUNICIPIO”, o que el beneficiado hubiera perdido la regularidad o 
abandonado los estudios que se encontraba cursando en “LA 
UNIVERSIDAD”, o que alguna de “LAS PARTES” manifieste 
expresamente la caducidad del presente Convenio, o por 
finalización del plazo de vigencia del presente Convenio. 
SEXTO: que el presente convenio no implica exclusividad para 
ninguna de las dos partes, pudiendo la “LA UNIVERSIDAD” firmar 
convenios similares con otras instituciones, tanto como “EL 
MUNICIPIO” con otras instituciones educativas. 
SÉPTIMO: que las Partes declaran ser independientes, no 
existiendo ningún otro vínculo entre las mismas, que el derivado 
del presente Convenio. Por ello, ningún acto, hecho o circunstancia 
se entenderá como vínculo entre las Partes que pudiera hacer 
presumir la existencia de una sociedad, o relación de controlada 
y/o controlante y/o dependiente entre una y la otra. 
OCTAVO: el presente Convenio tendrá un plazo de duración de 1 
año, con renovación automática y sucesiva por idénticos plazos, 
y/o hasta que alguna de las partes manifieste su voluntad de dar 
por rescindido anticipadamente el acuerdo, debiendo en su caso 
notificar a la otra con treinta (30) días de anticipación a la fecha de 
rescisión dispuesta y sin que ello importe derecho a compensación 
y/o indemnización para “EL MUNICIPIO” ni sus empleados o sus 
familiares que gozasen de bonificación hasta entonces. En este 
caso, los beneficios que otorga este convenio se mantendrán 
vigentes para todos los estudiantes alcanzados por éste y hasta la 
finalización del cursado de sus carreras en las condiciones 
establecidas en el presente anexo. 
NOVENO: a todos los efectos derivados del presente Convenio, 
las partes dejan constituido los siguientes domicilios especiales: la 
UNIVERSIDAD BLAS PASCAL en Avenida Donato Álvarez N° 380 
de Barrio Argüello en esta Ciudad de Córdoba, y el MUNICIPIO en 
calle Liniers Nro.50 de la ciudad de Villa Carlos Paz provincia de 
Cordoba en donde se tendrán por válidas todas las notificaciones y 
demás diligencias que se practiquen; y se someten a la jurisdicción 
de los Tribunales Ordinarios con asiento en la Ciudad de Córdoba, 
con renuncia expresa a cualquier otro fuero y/o jurisdicción, incluso 
el Federal. 
En prueba de conformidad, las partes firman dos ejemplares de 
igual tenor y a un mismo efecto, en  
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MUNICIPALIDAD DE                  UNIVERSIDAD BLAS PASCAL 
VILLA CARLOS PAZ      Mgter. Ticiano Marcelo Bianconi    
Esteban Aníbal Avilés                   Vicerrector de Administración 
        Intendente                                   

Fdo.: Lic. Ma. Alejandra ROLDÁN, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. BOHN, Secretaria Legislativa- 
Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial 
Mayor- 
 
Promulgada por Decreto N° 239/DE/2024 
Villa Carlos Paz, 23 de septiembre de 2024 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
ORDENANZA Nº 7123 
VILLA CARLOS PAZ, 19 de septiembre de 2024.- 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE  VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 

Artículo 1º.- APROBAR los Modelo de “Convenio” entre la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz y el “Instituto Superior Pascal” 
que como Anexo I forman parte de la presente.- 

 
Artículo 2º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal para 

su promulgación.- 
 

ANEXO I 
CONVENIO 

INSTITUTO SUPERIOR PASCAL – MUNICIPALIDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ 

 
En la Ciudad de Villa Carlos Paz, entre el INSTITUTO SUPERIOR 
PASCAL, con domicilio en calle Lima N° 363 de la Ciudad de 
Córdoba, provincia de Córdoba, representada para este acto por la 
señora Carmencita del Valle Puntonet, D.N.I Nº 14.332.770 en su 
condición de Gerente, en adelante denominado “EL INSTITUTO”, 
por una parte; y la Municipalidad de Villa Carlos Paz, CUIT: 30-
99901363-1 con domicilio en calle Liniers Nº 50 de la ciudad de 
Villa Carlos Paz, provincia de Córdoba representada en este acto 
por el Sr. Esteban Aníbal Avilés DNI: 22.413.806 en su carácter de 
Intendente Municipal, en adelante denominada “LA 
MUNICIPALIDAD”, por la otra parte, y conjuntamente denominadas 
“LAS PARTES”, disponen de común acuerdo, celebrar el presente 
CONVENIO, conforme los términos y condiciones que a 
continuación se expresan: 
En razón de 
Que “EL INSTITUTO” es una institución oficial dedicada a la 
Enseñanza Superior y al dictado de carreras técnicas con salida 
laboral, cursos de capacitación y formación profesional, con la 
modalidad a distancia. Como así también cuenta con un Programa 
de Educación Media para Jóvenes y Adultos en la misma 
modalidad; y “LA MUNICIPALIDAD” cuenta dentro de su 
organización con un área de capacitación para la formación y 
capacitación de su personal; 
Y considerando que: 
“LA MUNICIPALIDAD” pretende promover la capacitación o 
especialización de sus empleados promoviendo las ofertas 
académicas con que cuenta “EL INSTITUTO”, por lo que: 
ACUERDAN: 
Celebrar el presente Convenio que tiene como objetivo favorecer el 
acceso de los empleados y/o familiares directos de “LA 
MUNICIPALIDAD” a la capacitación o especialización por medio de 
cualquiera de las ofertas educativas de “EL INSTITUTO” bajo la 
modalidad de educación a distancia, de acuerdo a los siguientes 
términos y condiciones: 

PRIMERO: Que en virtud de lo establecido precedentemente, “EL 
INSTITUTO” pondrá a disposición de “LA MUNICIPALIDAD”, su 
oferta educativa a distancia, correspondiente a las Carreras Cortas 
que tenga aprobadas con la DGIPE y el Consejo Federal de 
Educación, Cursos, Seminarios y su Programa de Educación 
Media para Jóvenes y Adultos en la misma modalidad con 
beneficios especiales en los aranceles y por el tiempo de vigencia 
del presente Convenio. 
SEGUNDO: Que a los fines de lograr el objetivo expuesto 
precedentemente, “EL INSTITUTO” bonificará con el quince por 
ciento (15%) los aranceles mensuales de toda la oferta educativa, 
que desee tomar el Empleado de “LA MUNICIPALIDAD” y los 
interesados del núcleo familiar de los empleados. 
TERCERO: Con el objeto de darle la mayor difusión posible al 
presente convenio las partes acordarán de manera conjunta, 
posterior a la firma del presente, las acciones comunicacionales a 
las cuales se comprometen de acuerdo al público objetivo y 
canales existentes de “LA MUNICIPALIDAD”. 
CUARTO: Que los beneficiarios directos de este convenio tendrán 
la misma categoría que el resto de los alumnos del Instituto, 
pudiendo acceder a los mismos servicios tanto a través del 
Instituto como de los Centros de Educación a Distancia de la Red 
Pascal a nivel nacional, donde la oferta académica esté disponible. 
QUINTO: Que para acreditar efectivamente la condición de 
Empleado y/o familiares de “LA MUNICIPALIDAD”, el interesado 
deberá presentar junto con su solicitud de inscripción, un 
certificado expedido por la misma. En caso de tratarse de un 
familiar directo del empleado, el interesado deberá adjuntar al 
certificado o constancia de “LA MUNICIPALIDAD” una copia de la 
libreta de familia, en caso de tratarse de esposo/a, padre y madre; 
y la libreta de familia y partida de nacimiento en caso de tratarse 
de hijo y hermano. En todos los casos se deberá cumplimentar con 
los requisitos académicos que solicita “EL INSTITUTO” a los 
interesados para acceder a la condición de alumnos. 
SEXTO: “EL INSTITUTO” conserva el derecho de eliminar la 
bonificación otorgada a “LA MUNICIPALIDAD”, en caso de que su 
dependiente de referencia haya dejado de mantener relación 
laboral con la misma, o que el beneficiado hubiera perdido la 
regularidad o abandonado los estudios que se encontraba 
cursando en “EL INSTITUTO”, o que alguna de “LAS PARTES” 
manifieste expresamente la caducidad del presente Convenio, o 
por la finalización del plazo de vigencia del presente Convenio 
acordado por “LAS PARTES”. 
SEPTIMO: Que el presente convenio marco no implica 
exclusividad para ninguna de las dos partes, pudiendo “EL 
INSTITUTO” firmar convenios similares con otras instituciones, 
tanto como “LA MUNICIPALIDAD” con otras instituciones 
educativas. 
OCTAVO: Que las Partes declaran ser independientes, no 
existiendo ningún otro vínculo entre las mismas, que el derivado 
del presente Convenio. Por ello, ningún acto, hecho o circunstancia 
se entenderá como vínculo entre las Partes que pudiera hacer 
presumir la existencia de una sociedad, o relación de controlada 
y/o controlante y/o dependiente entre una y la otra. 
NOVENO: El presente Convenio tendrá un plazo de duración de 
un año a partir de la firma del mismo, con renovación automática y 
sucesiva por idénticos plazos, y/o hasta que alguna de las partes 
manifieste a la otra su voluntad de dar por rescindido 
anticipadamente el acuerdo. Debiendo en su caso notificar a la otra 
con 30 días de anticipación a la fecha de rescisión dispuesta. En 
este caso, los beneficios que otorga este convenio se mantendrán 
vigentes para todos los estudiantes alcanzados por éste y hasta la 
finalización del cursado de sus carreras en las condiciones 
establecidas en el presente anexo. 
DECIMO: A todos los efectos derivados del presente Convenio, las 
partes dejan constituido los siguientes domicilios especiales: EL 
INSTITUTO SUPERIOR PASCAL en calle Lima Nº 363, de esta 
Ciudad de Córdoba, provincia de Córdoba y LA MUNICIPALIDAD, 
en calle Liniers Nro. 50 de la Ciudad de Villa Carlos Paz, provincia 
de Córdoba, en donde se tendrán por válidas todas las 
notificaciones y demás diligencias que se practiquen; y se someten 
a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios con asiento en la 
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N°: 

Ciudad de Córdoba, con renuncia expresa a cualquier otro fuero 
y/o jurisdicción, incluso el Federal. 
 
En prueba de conformidad, las partes firman dos ejemplares de 
igual tenor y a un mismo efecto, en lugar y fecha supra expresado. 
 
MUNICIPALIDAD DE                  INSTITUTO SUPERIOR PASCAL 
 VILLA CARLOS PAZ                  Carmencita del Valle Puntonet 
Esteban Aníbal Avilés     Gerente 
         Intendente      
 
Fdo.: Lic. Ma. Alejandra ROLDÁN, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. BOHN, Secretaria Legislativa- 
Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial 
Mayor- 

Promulgada por Decreto N° 540/DE/2024 
Villa Carlos Paz, 23 de septiembre de 2024 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
ORDENANZA Nº 7124 
VILLA CARLOS PAZ, 19 de Septiembre de 2024.- 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Modelo de Convenio a suscribir 
con la COOPERATIVA LIMITADA DE TRABAJOS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS “SAN ROQUE” DE VILLA DEL LAGO, que en anexo 
adjunto se acompaña.- 

 
ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande el cumplimiento del 

presente serán atendidos con fondos provenientes de la Partida 
35.01.100.2.24.426 “Obras Fondo Permanente de Financiación”, 
del Presupuesto General de Gastos vigente o la que en el futuro la 
sustituya. 

 
ARTICULO 3°.- DEROGAR la Ordenanza N° 6834. 
 
ARTÍCULO 4º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 

ANEXO I – CONVENIO 
 
Entre la Municipalidad de Villa Carlos Paz,  en adelante “LA 
MUNICIPALIDAD”, representada en este acto por el señor 
INTENDENTE, ESTEBAN ANÍBAL AVILÉS, D.N.I. N° 22.413.806 y 
la  Sra. SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
COMUNITARIO Y GESTIÓN AMBIENTAL, LIC. CARLA LIVELLI, 
D.N.I. N° 22919719, con domicilio en calle Liniers 50 de la ciudad 
de Villa Carlos Paz, por una parte, y la COOPERATIVA LIMITADA 
DE TRABAJOS Y SERVICIOS PÚBLICOS “SAN ROQUE” DE 
VILLA DEL LAGO, en adelante “LA COOPERATIVA”, 
representada en este acto por su Presidente, Secretario y Tesorero 
del Consejo de Administración, autoridades facultadas según 
estatuto social y actas de Asamblea, Sres. MIGUEL LA CASA, 
D.N.I. Nº 10.807.453, MARCELA MATILDE SÁNCHEZ, D.N.I. Nº 
20.026.778 y NÉSTOR DINO CASAS, D.N.I. Nº 21.393.230, todos 
con domicilio en Av. Edison Nº 1011 de esta Ciudad de Villa Carlos 
Paz, Provincia de Córdoba, por la otra parte, conviene en celebrar 
el presente Convenio que se regirá por las siguientes cláusulas:                                              
PRIMERA: LA COOPERATIVA brinda en Comodato a la 
MUNICIPALIDAD y esta recibe de conformidad, una fracción de 
terreno de ochocientos cuarenta y seis con diecinueve (846, 19) 
metros cuadrados del inmueble de su propiedad en Av. Edison Nº 
1011 de esta Ciudad de Villa Carlos Paz, conforme al croquis que 

se adjunta al presente, para la ejecución de la Obra de 
construcción de un habitáculo cerrado para alojar un sistema de 
filtros autolimpiantes de alta tecnología, quedando totalmente 
prohibido modificar el destino fijado. 
SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD se compromete a la ejecución 
de la obra descripta, pudiendo llevarla adelante por Administración 
o a través de las herramientas normadas a tal fin.  
TERCERA: LA MUNICIPALIDAD se reserva las facultades de 
elaboración del Proyecto Ejecutivo y dirección de la obra a través 
de la Secretaría de Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental. 
CUARTA: LA COOPERATIVA acepta la instalación del equipo de 
filtros autolimpiantes propiedad de LA MUNICIPALIDAD en el 
predio de su propiedad como parte de los bienes muebles que 
conforman la prestación del servicio de agua potable, cuya 
operación se encontrará comprendida en las previsiones 
conferidas en la Clausula Primera del Contrato de Concesión para 
la prestación del servicio de agua potable en la Zona del Barrio  
Villa del Lago  - Ordenanza N° 6841. 
QUINTA: LA MUNICIPALIDAD podrá realizar construcciones y 
mejoras sobre la porción objeto del presente comodato, sólo con 
expresa autorización de LA COOPERATIVA, quedando 
terminantemente prohibido iniciar cualquier trabajo sin dicha 
autorización.  
SEXTA: El préstamo se realiza por el plazo de vida útil del equipo 
a instalar, tomando en consideración el bien común que persigue 
el mismo. Concluido el presente convenio la obra ejecutada  
descripta en el Artículo 1 de presente, quedará en propiedad de LA 
COOPERATIVA y el sistema de filtros autolimpiantes de alta 
tecnología quedará en propiedad de LA MUNICIPALIDAD, salvo lo 
que expresamente convengan las partes en este acuerdo o 
convenio posterior. 
SEPTIMA: LA MUNICIPALIDAD es responsable por todos los 
daños y perjuicios que pudieran ocasionarse a terceros con motivo 
de la ejecución de la obra. 
OCTAVA: Para todas las comunicaciones y efectos legales 
derivados de este contrato, las partes se someten a la jurisdicción 
de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Villa Carlos Paz, 
fijándose como domicilio legal los ut-supra mencionados. 
En prueba de conformidad, previo lectura y ratificación de su 
contenido, se firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, En la Ciudad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, a 
los 
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N°: 

Fdo.: Lic. Ma. Alejandra ROLDÁN, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. BOHN, Secretaria Legislativa- 
Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla LIVELLI, 
Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión Ambiental  – 
Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

Promulgada por Decreto N° 541/DE/2024 
Villa Carlos Paz, 23 de septiembre de 2024 
Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
ORDENANZA Nº 7125          
VILLA CARLOS PAZ, 19 de septiembre de 2024.- 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de: 
 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR el punto 3 del ANEXO 
CONCURSO “LA BANDERA   DE VILLA CARLOS PAZ”, 
correspondiente a la Ordenanza N° 7118, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 
 
3. De la inscripción: 
Los participantes deberán llenar un formulario online de inscripción 
disponible en la página web del Municipio.- 
La participación será  libre y gratuita.- 
 

ARTICULO 2º.- MODIFICAR el punto 7 del ANEXO 
CONCURSO “LA BANDERA   DE VILLA CARLOS PAZ”, 
correspondiente a la Ordenanza N° 7118, el que quedará 
  redactado de la siguiente manera: 
 
7. Del cronograma: 
Inicio del concurso: viernes 6 de setiembre. 
Fecha límite de inscripción y recepción de propuestas: viernes 25 
de octubre. 
Reunión de jurado y elección: lunes 28 de octubre. 
Difusión del ganador o declaración de concurso desierto: lunes 4 
de noviembre. 
 

ARTÍCULO 3º.- GIRAR   al   Departamento   Ejecutivo   
Municipal    para  su promulgación.- 
 

Fdo.: Lic. Ma. Alejandra ROLDÁN, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. BOHN, Secretaria Legislativa- 
Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial 
Mayor- 
 
Promulgada por Decreto N° 542/DE/2024 
Villa Carlos Paz, 23 de septiembre de 2024 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 

 
 


